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- D e r Q b b t e p n o ' e l e i p i -ov i r io ia . " -

f BíSIDENpIt ,1)61. ¡CpNSpjO . 0^ UlijlSTIlOS. 

'!0!J *t.¡t>0»íl«» «ISH-.lIjÜOUt 
B 11! S; • M. ? la < Reina n uest ra; Seí 

ñora . (Q.' vD: G.X.yuSUüaugusla 
Real 'familia!-continúaní eiil"la 
corte' sin nóye'dad <en>'•su'impor?. 
tanfe 'sála<l.'¡ ''! n . s u l bU, 
•••yii[ tt . i ; . :: -' . .;/ . i.!>;:' v'1 ^ Í ' M K Í 

' '"Por >• Itféál' 'ór'S'én "ésptfdiilS 
por"':Vá ¡ P^é^encVá1 ^él''Cáhsejó 
délli'Mihis(ros,'l"¿on ffichí ''jj? 'dé 
Fétí'réro ^Bkimó^pasá'dcii'lfi sido 
nómBfáÜíVicé-présidé'ft'le'fléMs 

^rbVmciaí11;Dí:!'36'sé! Betíilo" i -á-
SSfol* At)V^rtf ;jr'Vrprtóiérarioi 
Vé'cinovttS!'esla'''éíuil"á<l.t'¿o<\,'qtlé 
tó"PíHi¿»r' en;él' Bole'tin'círicíái 
paira'' 1osJefécipí<,'píeveniHíiS'J en 
los1 'artículos 5 5 "y S'G 'de lá'itis^ 
fr'úcción d'é 28: 'd'e Di'ciéníBré 
úíl i tno; LBÓVÍ 17 ' delMárzb' dé 
1'8S9?.=ílbnarb; Alas.1 !"M! "•!; 

. . Núni.',' 107.' '••'•' " 
. : E l Alcalda • constitucional 

de Jíillaquilambre con. fecha. 9 
del actual me dice lo que. sigue:, 

• • i 1« Pongo*'en' conócimiento sde 
V . S. como por el Alcalde pe
dáneo de Vilíanueva - del '<'Ar-
bol se me ha comunicado un 
oficio en el que me dice que 
Juliana Fernandez, <muger de 
Justó R o í riguez vecino del mis
mo - puetilo,'- leí- manifestóiiqué 
SU'' marido- se había' ausentado 
de! sn ¡casa' en 'el día) 7!.'<lel;cor,-
riente-y hora'''dé' la'a 'clnco^y 
medía de. sn1 - mañánaVn igno
rando su paradero i petar de 
las diligencias practicadas en su 
busca no ha podido hallar no
ticia, el que se ha llevado tas pren
das personales de vestir que son 
las siguientes: sombrero de ala 

ancha de media copa, usado; 
chaqueta: de, estameña del pais 
usada,-mangas,nuevas; ¡chaleco 
de. esrameña azul .usailq; calzón 
corto de esla'm.eña (id,;; botines 
de paño rojo id.; zapatos al es-i 
tilo de|f pais: su . estatura,, cinco' 
pies; color .trigueño,; descolori
do; barba, poblada; nariz .regur 
Uri ^a^mano, derecha; envuelta 
en .una bayeta de haberlaj.teni-
do 'mala.'»..' |¡(.. 

Y 3ejQictta:.ert,:estf!perio-
d{c<í>,voficial á. firtrde,«jui,. lós 
Alcaldes constitucionales, pedá-
neos, jGuardi.a i civil ,.y < demás 
dependientes, de, este r. Í¡obierno¡ 
adopten,.las medidas, oportunas 
é:ififíiAe..: ave-Xguary. eL-para--. 
dero dele expresado-A Justo :po.-. 
niendole, en caso de ser ha
bido, á\ /disposición -del Alcalde 
por quien se.Teclama..Lean. 16 
de.,¡.Marzo, de , . i iS^.=Gejiaro 
4las..,H, v , ! . .»,;,•.>,•,:; 

' . . y , r . - i i . • ' i:,,,!,.'! 

NúahfMMI,,;} .•.,>u,;.< 

1 
Se anancia la^^bastnl.^arafjel.;arrien(lo 

del portnzgrt de la Torre,' situado éfi 
la carretera;'do''Madrid 'á ''la':0úra' 
ño, para el áiit iS del présente:méi;} 
según lo [lispue!>t(f, p^ir; 1 |a . pir$coÍ9ii' 
generul del ramo. 

Esta Dirección general:: ha 
Sftñalado; el diii '88 .'de :Marzo 
próximo á las doce de su maña
na para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo..del 
portazgo de la Torre, situado 
érí lá carretera de Madrid'á la 
Cor uña, por lienipo. <le; ;(los 
años y. cantidad menor,.¡ulmi-
sible de veinte.̂ y ocho mil quir 
nientós veinte rs. vn. en cada 
uno que é¿ el preció del átlual 
arriendo.'' 'i .'-'•'•-'-•l ••¡- '•"•>''1 
-;.: L a subasta se celebrará en 
Jos térioinos, prevenidos,ipor(¡la 
Instrucción (le ,1,8. df; ¡Marzo,¡la 
1852, ,en esla corte ante, la ^Ji-
réceion 'general de Obras púbii i 

Ó B R ' Á ' ^ v t í ^ ü ¡ ^ s ¡ ^ 

cas situada en el local que 
ocapa el Ministerio de Fomen
to y en León ante el señor Go
bernador de la.- provincia, 1 ha
llándose en ambos puntos de 
rpanifiesto para conocimiento del 
público el arancel, pliego de 
condiciones generales, la Ins 
trucción Ae 22' de Febrero de 
1849, las leyes de 29 de Junio 
de 1821 y 9' dé Julio de I842, 
y Ja- Real orden ;de 1.' dé Abril 
de 1854, aclaratoria del Real 
decreto de't^jde'Enero del pro-
pip,>año,',sobre esencion de gra
nos, cuya , observancia, así como 
,la de. cualesquiera' otras dispo
siciones; generales,ó locales que 
puedan existir, -es obligatoria 
con arreglo,,*'lo,)prescritó'én:eÍ 
ái;ancell.y.,en1la;condicion quin
ce del citado, pliego. 
. Las .proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
.arreglándose;exactamente a lad; 
junto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previa
mente como .garantía para to
mar parte en esta' subasta será 
la de. sie.le'.i.mil: ¡ciento treinta 
rs. vn., debiendo acompañarse 
á. cada pliego el documento qúe 
acredite haber . realizado el de
pósito del'modo' que previene, 
la referida: Instrucción. 

. E n el caso dé que resul
tasen dos ó . más / proposiciones 
iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segun
da licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada 
Instrucción. - L a primer mejora 
admisible para la licitación abier
ta si tuviere lugar, será la del 
medió diézmo'por ló menos de 
la cantidad ofrecida eii dichas 
proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas, á. voluntad de los li-
ciladores, no bajando de cien 
reales vn. en cada uñó. Madrid 
8,3,<Jet, febrero . de 1859.=E1 
Djjrector general de Obras públiT 
cas, Francisco Ur/a. 

MODELÓ DE' PROPOSICION: ' 1 

:A' 'K^W'N.V vec inó^e 
' ' í;!' ' ' ' '-'éntéradó del 
anunció publicado con fecha de 
23 dé i Febrero' de' 1859 ' 'y sá¡» 
las 'cóndicjones'y' requisitos que 
sé !éx¡gén' para'' la adjudícacioii 
en pública' subasta dél'";arrien-
do por dos años del ' portazga 
de la Torre, se compromete 
á tomar á su cargo dicho, ar-
ri'e'ndó^ori ¿slrict'á sujeción £ 
los-expVésádos fé'qüisitós y' coíri-
dícid'Hfo. 1 » ^ ' « i s o i i n s ^ - . n i v M ' . - . 

•"•'ÍXÍArqcii'ia 'pto'píósicíon' ííütí'se 
haga', ádmitieridb'ó rn'éjórandó 
liéS y '- llanam'enté'el- típó : ñ i 
jado)' i'>h. -'•ic-'V.. 1Í. r . j l . n i i - i i r 

1 ÍFcoíia y' Qrñia déí pfdpononte.'' 
- í ' j t i uDiijim.", .••',',1 i i : .r :>'' .MI IH 
"auVO ikstriarlá'én' eipresente 
jicrió'dicá •' 'oJ¡ciái¡•'para , cürió-
cimiéñto dé^lós 'que 'deseen"^' 
icHésaríe 'en "dicho rematé, 'óü» 
i)iertó',"ái los mismos que érí el 
pSjccii'ado dia '28 desde ñas doce 
dé sü^níafiar&t en 'adelante, h a 
de tener efecto efi • esta capital 
y en nú despacho J a doble s u 
basta, y que el pliego de con
diciones^ 'demás 'Reales-órde
nes, te hallan ' de manifiesto 
des$e.\este, dia en. J a . tRftrj&atñ 
cion de Forftentq . de ¡a pro
vincia, á fin de que pueda_en-
ttfarsí'toS^fe/'jjjái'^giMíé d é l o s 
expresháosr''áó¿un¡entofl'Leon 
Mario 1 i 5 'de1 18fg'.=:6rénar'ó 
Alds. t-"u-:: "'• 

1', ; m\s. y ;; 
D . Genaro Alas, Gobernador 
••- de l a provincia de León &c. 

Hago saber: Que en este Go
bierno de' provincia se presentó 
por D. Felipe Méndez Flprez, 
vecino dé Oéncia, residente en 
el mismo, una solicitud por es
crito cón~ fecha veinte- y cinco 
de Setiembre de 1856, pidiendo 



el regislro de dos pirlcneñcias 
de la mina de plomo, sita en 
férinino del pueblo de Sobredi), 
Ajuntaraienlode Pórtela, linde
ro por ISlediodia con camino 
qué vá de Sobredo á Cabcza.de 
Campo, , por los demás, aires, 
con' el moiite de la Cogodula, 
a Hernando con alguna pequeña 
tierra de parlicalares, ' la cual^ 
designó con el nombre dé Se
ductora; y habiendo pasado el 
espediente al Ingeniero del ra
mo para que practicara el r t -
eonociiniento que previene ; el 
art 39 del Keglamento para la 

fcer mineral y, terreno franco 
para la demarcación; en cuya 
virtud y habieBdole sido admi
tido: el registro: de f dichaS.; dos 
pertenencias por decreto de este 
dia, se anuncia por término de 

días por,meilió del presen-, 
te para .que ..llegue, á conoejj. 
niienlo., de > (juien. correspoiiila, 
según delerniinan los ai lículos 
4b},y .fó, Áé] citado Regbmen-. 
tonteo n ^ T A t ^ i j ^ ^ i ^ S é ^ 

!Géñaío.Alas.,. . . » | , 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

j . Se halla vacante la Secreto-
tía , del -Ajuntamiento de, Salpr 
11190 por renuncia del qne, la 
ojbtenia,.dotada,en .-la.jcantídad 
.d.e.'.niU^.lr^^nl^^.i^.j^B . iuj^ 
l o s aspirantes •dirigirán sus SO' 
licitudes, al Alcalde de dicho 
ÁyutiUmiento,.dei).tr(o?del.itór-
imno d i "uíí mes '"contado'' des
líe,labpuhlicác¡on< deteste anun 
ció. en él. Boletín; oficia,!; de... la 
provincia .y Gacela\ ae, Madrj(l¿ 
cuya plaza se proveerá al tenor 
de lo que dispone el; Real v de
creto de'.i 19. fÍe'.<iÓc(ttbre....(la 
1853j^I.epn ,9 '''^e'^Íiiío.',_ d¿ 
¿859.=Genarp/A¡asv. , , , , 

- De los Ayuntamientos.;. 

'Alcaldía' constiluaonál de Val-
-u-iu dteimbre. "f" 

• . ' ' . v . •,!•• . A i-. ,v.Vjnrt 
. . I E I , repartimiento rde la , epn-
ti.ibucion terrilorial de ..esté 
Ayunlamiento respectivo al cor; 
ficnte año, se hallará de nía' 
nifiesto en la Secretaria del mis
mo desde :el"dia' 13 al 18 del 
actual ambos inclusive, á fin de 
que los interesados p.uedan re
clamar , de agrivios. por i«rror 
en la aplicación del tanto 'por 
ciento que ha férvido de,. tipo 
para el señalaniiénlo de~ las cuo
tas in di y i(l úáles. Vald ev i mbVe 
S ' l í e Marzo dé , l ¿59 . s I» idoro 
Alonso. . . . 

Debiendo incorporarse en.sus banderas, según lo dispuesto 
por Real orden de 6rdel actual, ¡los quietos del batallón caza-
dores.de Cataluña que se enciienti-an con licencia ilimitada en 
sus ;éasas,.lie\de merecer dé la fina atención de V . S. se sirva 
disponer la inserción; dé la. adjunta relación de los mismos en 
el Bolelin oficial de la provincia, á-fin de que llegando á noti
cia de los interesados, se preseiiten a la mayor brevedad eii esta 
capiíalí.s'.'- •••';'.•• ,';• •;, '.';"-'••'• • • ' ' Y' 

Dios guarde á V .S. muchos años. León 13 de Marzo de 
1859.=Diego Herrera. 

I Í B Í M I O N de.los:.quintos deV'retmplato del aí io próximo p a 
sado, que destinados a i batallón cazadores de Catálúiía, y 

_. hallándose, en tas, casas.. ÍQ/IJ¡r.enaa Mimitada,-deben-,pre-j 
sentarse en esta capital á la mayor brevedad, c o n el fiii 

':-it"iiiiárpiírwfíi '& Mts'baWit&a'tz " : ' i " ' * 

Ájuníoimoiilo». 

rías 'püéaan"'li!ner pa'rllíipácion 
en ella. Las personas que quie
ran interesarse en la misma f 
concurrirán á esta Administra
ción principal en el,dia 28,del 
actual, y hora de las' doce de 
su mañana, en cuyo local ten-
di-á;lugar aquella, con arreglo 
al" pliego dé condiciones que 
estari de manifiesto en la mis
ma. León 14 de Marzo de 1859. 

Antonio Sierra. 

l'nrlidos. Nombres.' 

— - - í'Béná'viíles: •;•!.»?».1 
* : , • | sánt iag¿ Millásí'\ \ 

Lá-VeciHa: ••': •\r'»ldélugerós.<";"j. \ 
. '-oi '. '•"/ Cá'rracedelóV'''.,';''.! 

Villá{ranca.;,v<'Végá,;<le Esjiiha-i 
, V - ' ; yj-̂ fta'»::-'-;' ' í ' ^ ' i ^ u ; 

''>¿'•'••iw.i'''í ^'aS?Pra.aS»»v;u-r¡-| 

MuriasdePa-J^aj.Slajúa.: ,.f. 3-jv | 

T1^?':-. - S j W U Í c i ó s W S i i . í . i j 

Q ; ; ; . / : ; ; c . i^ ^ V H Í a b l i ñ ^ 

.; rr ^ A xv>^¡¡Giiiiíiitódé Ü;V¿1-: 
ü;:vr. ' .^-•' í iV'-'Hiiérn»'."'- ' . •.'•i", 
--•'"f-'-' - |;CasÍr6calVoii.''!'' 
r r r j . ; ^ ^ • ^ v j R i ^ p - ' d é i r v ^ j k ; 
í ' ' ¡>¿'5;'d. • ,y,Rdpérüélos.R!";'*.!'ri. 

•'••'""I' ''^'"''''"íVillanueia^dé'íáV 
^ - ^ - n i ü z - ^ í ^ ^ r ? ^ 

- ! : ¡, I.ürdiales del Párar 
, -id, cffiv.; • Utnoib. ./i &•!..; I p _ 
KiaaáV-taí«i¡|X»WéraÍMW)5,5'?'J".|' 

íuadroS.''í . i-.'1!1', 

Chozas de Abajo.; 
í. 'r :•.<* '. ' ' i nn -. .*:"' 

Gárrafe. . ' . ; f. 
Grailéfes. i , " < - . - ' , ' , 
"leonií-.- 'V.-t'*.''.", 

León. . . . 
l í l ' !• 1 r • • ' A 

, . j Vaídéfrésno.^ . 

• :.' ; : l¡Valvérdél d'él'!Ca-l 
tuasi « « r . \l> mino.:» ¡:'í . ...¡ 

' . . , iú .;,:.'.(;t.-vl\Millafañe.'!. nwíi.j 

*"~tíón '\ 3 'dé'.'Má'r.zo dé^Vé^á 

BeHnárdo':Priéto •Fernaiide».' 
Isidro Fernandez Castillo. 
Félipev Fer'ná'ndéz y'Férñanílet. 
Beiíilo'Quiroga Granja. ; :' 

Wza'ro-González1 y Alvarei. :; 
Manuel 'Álvaréz ^Vega." ^ 
Mintiel'AIVarez'iy' AlvareW. I'1 
Mániíé!1 Ró'drig'uéz'' Feriiánilez. 
Man'uel 'Téhnandéz •y - Álvarez. 
Mariano Amigo Carro.'' '' 
VénturaVMaci'as^Lañia.'-: ''' 
Crisógano' Maceda Rpdriguéz'.' 
^f;^.'..^'y..fI,¿^v^^^cAv'^^'^Vl.;;.?'^.;••.1^^. i ; ^ . : ? 

Vicente López • Fernondé». 
Miguel'-Majon' ¡Perejil í' luV' 
Felipé','Fernan'<rra:,B"rasá.I'*Uvl:'J f' 
Santiago Fernandez y feriiandei. 
Santiago'de "Ábajo' Alonáo.' 

'T'>. A'V,u;v,.r.^.-. .íi\̂ .lVÎ ,.•.t̂ í, 

Bernabé-González'Vidal;' 
AgustinaCastellan'ós'Gáréi.i. ' 
Melchor-Sí'Marlin Sarmiento 
Basilio González-Borregon.'1 
Rafael García "Alíaíéz.-
Sa nlos R uhio* R'eyJ 
Inocencio,Escapa Llanera. 
Felipe'Gutiérrez' Alvaiez. 
Vicente López Diez. 
José'Llamazares Mata. 1 ; 
Ángel. Colinas Cemb.ranes.' 
Tomás Puente García. 
Antonio Diez: dé ' Castro. 

Isidro 'Alonso 'Crespo. 
Dionisio' González- Zapico. 
- i,Í'.'<T! « 5 oh .'):>•)!. «ni •'•• mu 
=Diego Herrera. 

De las Oficiuas ile Hacienda.' > 

ADMINISTRACÍpX PRINCIP^Iv,, 
UE UAC1SNDA rÚIILICVDS;.I.A,,I>IOyiIÍ.7 

, . CIA DE LEON. . , ., 

Se anuncia la subasta 'de t a -
.' jones de piiio.' ^ 

Con a'rreglp i lo dispuesto 
por la Dirección general de Ren

tas ^Estancadas en orden dé 30 
de-Julio de . 1857,' se anúnwá 
la' venta' en subasta pública d 
l i é caiones de 'piño! grandes . 
pi^dianos, procedentes „ de em-
bases de tabacos, y de 10 ¡de 
igual- 'dase de • los>de< pólvora, 
cuya subasta se subdividirá cii 
lotes de 10; cajones, á fin de 
qué las clases menos acamada' 

S E C R E T A R I A -
DE LA SAI.A D I GOBIEaNO BE tA." 

AUDIENCIA DK VAIXAUOLID. 

L a Sala' ?dé gobierno líe es
tá Audiencia con fecha" 4" 'l6'. 
actual ha dictado lá providen
cia siguiente; ;w 

•Para que Unga el debido efec
to la preferencia concedida por 
Real orden de 21 de Octubre 
último,: á los que hayan con
cluido la carrera d e l notariado 
en i la obtención de .las secretar , 
rías de Jueces de Pazi del 'ter-
rllorio d« esta Audiencia, pre
véngase i estos ~que siempre 
que ; Vaque' 'álguna^de dichas 
planas, «in perjuicio de proveer-
la interinamente.ipubliqiienj la : 
vacanta.por edictos, en el .niis-
•f/Ñt. ;P,upW9Í.I^ára.;_qfte, ..dentro 
del término de treinta dias pue
dan preseiitaríej.lodoSjlos;,que 
ái; dicha,, cii'cunstaiicia.'reunan 
jas, demás, espresadas, en: .el ,ar^. 
lículo .l;3 ,(lel.Real jdecretó de 
aS jdel,cilado nies, instruyendo 
al efecto el .oportuno.expedien
te, en iprma legal; yijse, j'autb^ 
riza á los Jueces de primera 
instancia' para resolver las du
das ([lie deberán consultarles 
los Jueces de paz que sean le
gos, dando cuenta inmediata
mente á esta Superioridad de 
lo que acordaren sobre las mis
mas';' á. cüyo 'fin 'sé:'c3ípida la 
oportuna _circ.<ilar á- los prime
ros por medio del tBolctin ofi-
ciaj de las:cinco provincias del 
terrilorio, para. el , mas exacto 
cumplimiento:.en todas sus p>r4 
.U*» :-.uU : , , ; ' , : : :, „ , , , ^ , 1 » 

i l ' Yapara .que conste iá los 
Jueces de., primera; instancia del 
terrilbrid deiesta Audiencia, y 
demás ; efectos , consiguientes, 
pongo la, presente en V¿llado-
lid. á ,10 de Marzo de 1859.= 
El(Secretario:,sustituto, > Pedrp 
Gregorio Fernatndez. > :- i l:,,-. , 
' ÍK O» Wií.ííiJasiq t,sÍMt«%ifíU ¡..:i 

http://Cabcza.de


En' ciimfiiíiíiiViiín je cuanto prétíe 
n e é l a n . A.<> de la Itcal órtlcn de \9 
dé Aijnsló de' WoX, se inserlu á cnttli-
Hiidcion con el reglaimnio á qtie' lian de 
mieiarie'para el régimen (te parada* los 
pariiculárcs que l i s establezcan en esta 
próehicia. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

I 

' A g r i p u I t a r a . ^ C i r q i i i á r . 

E lSr . Ministro de Fomento me ha 
comunicado la Heal orden sttjuicnle: 

. «Aiós'GofiériiiKlorcs (lu las províii-
cíiís digo CÍMJ está fecliá lo siguicntu —. 
Yi«la» íiis'-refilnniacionea-qmi linn flirÍ-'> 
ííifío ó esle MiniáieriovíJifiTenie-í. ii)a'-f 

<lto«Mdej pamiids paji iiculaíes. «irq»t!ja' 
tli'.i {{riivómcu fjui; iuíiVtiii A csLn , indus
tria' Itií dieUs y¡ (Iprixtió» qjiü sú lúllim 
fljíign^ib^i) l(is iVulü'sailÓ!* 'y vuteriini-' 
ríos''por las vfsilnii' qun Unciín ú Ins min
inas, para til réronocimiénto y nprubn-
ciun (le, scmiii i taics. ciiyo grayftinen ou-. 
mt!Ctai(;Í()S (Jerechns quu.iil'utüi qut\fi;i-
tis'rácvr'A '{ofi^vaterinarió» que van 'ti IHR 
ordenes do los lisiládores generales del 
ramo. -''v 

Vista lu Real urden de 11 de Abril 
de 1819, en cuyo artículo 14 se pre
viene, que ciiañdo los dueftos d é las 
paradas trpignii á :la capital el ganado 
pñra ser reconocido, Yolo- teiigim que 
soíUfncer los derechos dé ' tin vetcriíiá-
Tio. y esto'con arreglo ul iinincel qiíe 
eñ el mismo se niiirca j y :quu: fHlan 
uliligados á snlisfúcurlps tatiibiuii ni Du-
legada y dietas ó este, y/ní .vettírina-: 
•m,:cüWdó,por conVenjeiícin' ú 'co'mo-

diila'd ^i-bpia exigeñ qué vayan á j r e -
conoiier los 'séiheiiiales éh 01ói,; puñlóg 
en qno tienen .esioblecidaB^ éus paradas: 

•' Atcndiúniio á.quo, lio .ea dablet pres-
cindir de.estV.próyiii,, y. piimer 'récor 
nociiniento para^autpnxnr • úl uso de. 
Í(»s se men tu le» e'iV íeb ' párailn* retribñi-
dns, yiA'ique enivotunUrio eiiiliiÁ due-

-bos «I éxigiiVqiie.aquel «.verifique-enr 
au' cusa,Riendo, por^tjíntp justo quo sea" 
da «(¡'cuenta- ¿LHumc^Uo Jtí.pjtPi^ que 
ucaslutían, y ' que: podriaii fábilniéiile; 
eTitárr---^' ' ' •'• - " " ' 
• Atendiendo íi que :no militan eidns 

mismas razones eiiiflos.ireciiiintiíniieiitpii 
de loit visil'idores/generii'es, ijue «(Ki. uu 
meilin1 ile^'vigllíin'cia y* 'coí tq^robi lc ipu , ' 
cs'tititfécíilo-'pnr id • Oübiernó e n ; el in-' 
ttíití* genefai tic lo* gnnnd t ' r n -^ ío id . i ' l»' 
coiuiüion ílü ;crin cabillrr di'l Ittüil Con-
st'jo jderAsricullurn, ' tiidiuliia ;y;-C»-" 
ñiércÍH, y de courorinidail con ftti dicta-, 
men, se lia di.ipueslp.lo R i g í n e u t e : ' ' 

1. " ; ' Sé rectiénln á V. Ŝ. t i l , piiiitunl 
cnmplimipntn-wlíi;-ia'pircñiarf'de 13 ' d é 
Abfil d«,18i9,;!>ol)r«i.para'lflH públicas, 
y.muy e<(pccislm(,nte el del a r t i i M i l u . l i 
d/í.la mismn; fidvirli<;iido que no; lia de 
asisiir al rcconociiiiioiitíi cmt: el .Dele* 
güdói y a sub órdenes ina«'q'iié;tiii sitio 
veterinario; y«que'la Inrifai' de'-lns-
fechos que ftc han detcóbrac; j f i qm ' i t n 
halla determinada-«Ji el UIÍRIIÍO articulo 
« J a íjguieotié: :n^tí»tíiita rea jes 'líor.,).'! 
roeoiiociiriiflntoy ctíriincaciñn'iía;tiiil5er' 
nieñtÁt;! iioTenlá por 'él-' (lerdos; /.¡ruló' 
par el de tren, y cíe tilo íeíiite 'pórv\ 'dé 
cuatro en .ndebute. I ,M dirtn* d<i viaje 
íerAii, para cada u n o , un duro diario..» 

2. u,,,- 121,veterinario que natnipain al 
vi«Undor gcncrnl, liajo^uKordenes,.per
cibirá en rimiuiíflincini) d<í MI Irnlmjo 
un Íneldo fijo h rnrgo del • Pitido. Por 
tanto, cuRari: tmio dbono1 de gratos y 
derechos al mismo por los dueños de las 
paradas particuliires. ., 

'i.0 Acógiumló tni lá queja dncu-
mentadn que >e d¿ ó V. S. acertó de lu 

.tliaiisgre5Íoir.conlr.u;e8taSTdi>poaicÍoiies, 
"la iepViiiiiiá y i S.'coiij.'tbda severidad, • 

dundú'cucnta ú eatc Ministerio pnra la 
resolución r.inivcuienlt;, y entregando ni 
culpable A los tribunnle», pora el pro-
cetlimiuntu á que hubiere lugar. 

Á.v Kst«s Itfüibííí.íliiipusir.ionRf w 
imcrlnráu en la Gaceta y cu el fíoleíin 
oficial úv este < Ministerio, dispon ¡cutio 
(|ue lo sean nsimiemo eti el de esa pro
vincia, y cuidara V. S. de que se repro
duzcan en todos tos númerus que.se pu
bliquen en' el mes du Mario dé cada 
año. ' ' - . . ' 

De Real.úrJen In digo ü V. S. para 
su puntual etiuipliitiitjtito, encargando 
lauibien S. M. á los visitadores y déle* 
güilos de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los,. Al^al -
des y AyunUmiciiilos di» la parte que 
re-*pei'tiv!iiiieute Ies corresponda. Dios 
guarde « V. S. luñchos años. iM-idrid 
10 de Agosto dé 18ul.—Luxnii;.—Y de 
la prúpia líeal órdonlo comunico.ú Y . S . 

ireeucarg'indule au ciiinplimienlo.V 

'Xo í /ue ¡tfijíijifr/a en el UoUtin oficial 
para los efectos qutenlanmma líeal ór-
tien se indican', ani como también la-del 
13 de ÁtirU de iÁÍV qü$'$e cUa y: dice 

'au: - •- . . v 'h 

«Kl finbiernn de S. M ; que d i to: 
do ¡la ateurjou debida á,la, mejora de la 
crin caballar, bábiéuiló establecido dé-
póMlns1 de" cahiillós padres, próyéctn' 

-ampliarlos y • plantear, otras núeios, á 
.medida que, Ips.'iecursrjs dol- Krarlo lo 
!perin¡lanf,Eriln! laiao'hactín un.sarvi-
cib'Uigñb de' nprécip los 'paríicíilarcs 
que coíisultañdo'su intértísv establecen-

-paradasjipúblicasoparii:-suplir aquella 
falla,; siempre, que, p:ira,,e)las escojan 

jéinentalei apropósiti para ^pérpetúar 
.la'especié mejoránílolá. Son por'lauto 
'merecedores'do íespecíal protección.asi 
como en biün' jÜe-ellp*, y del, piib}ico, 
'conviene prohibir los que no tengan 
aquellas clrcuii*ln»éi»«".%-!iin'-perjuicio 

• pitespdo' la1 |ibcrtad: i!nvque-eití todo 
¡partteiilar de ii<árp<ini SUÜ; ganadasda, 
ilas caballAR y garafiunes. que, Ies con-. 
; vengan có» tal qúé^seaii suyos' fi por. 
eíibs Vo'se le'éxijri ^rétribucutn' alguná; 
cuando de-aqucHos ealableciinientos fe 
hace/'asuiilp. de especulncioti.esjuetiesa-
lio que lu Admiuistractnn iosjnuturice 
d inlerveiigaia 1 Córt éstas ptflabres'-'se-
i'ncnlMiZiiHa la ""Tíéal órden circular 
de 13 .de Diciembre ¡dé I S l T l Los sa-
ti^ricUiríoa- iesutlados que kía.n cansado 
sus disposiciones y . las ob^eryaeipues 
que Robre ellas ha ' ácúmulá'lu la 
espericncia, lian deeidlió íul ánimo de 
SMU::>á-reproducir las primeras y. reaf 
üiimir Jas.Hugiiinlw-en la presente circu-
l¡K J<atra su general ,J cuinplida obser-
vatirin.. ' \ • ,'- ' . . 
'<"',I Por Untó, oída la Vcrinh do Agri -
culliira ilcl Heal Consejo!de Agricultu-
r. i , |ittlii«lria y Comercio, y con arreglo 
á ..nqueUos principios, ¡.se 1 ha.;dignado 
S...M. disponer lo .siguiente: 

1." (Viiñltjiiiér párÜcnlar podrá plan
tear un establrciiuiénto' de pármla con 
ciiballós padie^ó garañones-con tal de 
queíobtenga/para .clin permiso; iÍet;Gcfe 
político, que.Jp ^cdnceilera.previos, los 
U iiinUen y.coií lás/cirrunstauciás que se 
esppndrau mas adr l in lé . ' . .' 
<>: 2 'XeÁlirín' derecho i subsistir1 to-' 
das las parádás' qiíe -se • líallabaiu «ita-
bliictílás .cuando la publicñciou de la 
I tc i l Orden de 13 de Diciembre de 
I8L7, .cualquiera que sea el .punto on 
que se hallen .nituádas y A pesar de lo 
q*é necren dé las distancias á que han 
de abrirse tas nuevas, marca por puntó 
general el art. 10. Pero para la per-
rnatiencia déoslos estiibleciiuientos ha-
briin i(e soiícilar los dueños la patente 
del (ji:f.: pidílícn, con ari oglo ó lo que 
usiahlecü él ai t . anterioi: el Gf-fe ha
brá de concederla siempre qué toS' Se-
méiitiilés reúnan Ins'eircurnitAiicias que 
.ibiircan losi artículos 3.", y X.vt y qUe el 
sctyicio.,sij haga con arreglo » U que 

-3— 
dispone el raglamcnlo del ramo que se 
manda observar por los urlíeulos7 y 16. 

3." Los «erihüilaleH nu han de lunc r 
SÍ Son cabal los menos de cinco a ñ o s , n i 
pas^r de 34: su ubada no ha de bajar de 
siete cnai tas y tUn dedos para las yegua
das del .Mediodía, ní de siete cuartas y 
cuatro dedos «n las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y media ú lo menos. Esta alzada no se 
rebajará •uno en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y. 
cuando, oida la junta do Agrículluru de 
la provincia, lo declare lu.Dirección del 
ramo., 

' 4." Unos y otros scmcnlaics lia» de 
-estiir sanos y. no tener, ningún alifafe 
ní vítrio líL'redítnrÍ() ni _ coutagioBO, asi. 
'corno tampoco ningún defecto esencial 
,de.ounfiirmacion..EI que,esLuyiere gas-
.tado pur"el t rnha jo , lí cpu, s e ñ a l e s de 
hnhcrla hecho cscesiyp, será desechado. 
V5." Kl Uefe polflico, recibidíi la so--

licitotl dql, que pretende, esúblecer..,la, 
'parada, para,asegurarse (le st en efecto 
'^'iseeit.los cabaltos-ú,garañones las cir,-., 
cunstancias .requeridas, comUinuará al ' 
delegado tía la cría, caballar,''donde Je ' 
í i ub íe re . j dos .individuos de. In,,junta 
d é Agricultura. , Nonilírará asiniisino 
uii; veterinarió que á vint^iie; la cu-
mi*Íon procederá ai examen y récohoci-;', 
miento de. jos sementales"csUndiendo' 
bajo su.responsabilidad una, reseña bien, 

iespccilicuda.de ..cada, uno,de eilos,' la' 
¡cual firmará,. ¿uiorizándola;|a 
el delegado con. su V." IJ." ' 

C.»' ^Mclia. restfiá se.enviarií'al. Ge-" 
fe p o l í t i c o , . e ^ c u a l , q u c d i H } ^ ' ^ 

, raciillad tlé cerciorarse de su cxticiitudi 
si Ut tuviere, por coñVentftiUe, concederá' 

.ó iH'gafá.'el periiiiao,según,proceda..'La 
ainbrizacion s e r á . |ioV escrito y coníen-''• 

idrá,Ja ..résoña deseada, uno de, los" HU-,' 
Híeiilaíesl¿Su'unerl!irá¡i~ii,h"íeira oj ie l 
lióletin 'oficial'd<s, lá.provineia una por 

'una iumeUialameñte que, se enucednií. 
[ De , la dcL-iíión ¡̂íel Geftí político Jiabrá 
siempre recurso al Gobiéruo. , , ^ 
'; 7 > --̂ Se!, éipresará 'iambien' en ja pa- ; 

! lc>ti^,\ y!'w .anúñéiará ;al pútiUeo que el'; 
¡servicio secará enP esias paradaVciih.a't^ 
¡reglo á lo qiie'préscrib'aii los regla.lien 
los qiie;rigen en las del.Eitado. ',' 
¿.8,'*..•'.No, so podrá 'establecer paradji 

con garañón, corno no ' ler igi II .á lo hio^ 
nos dos.caballos padres.Lasque couslerí 
de seis ó masdeeítos. con las, cualidades 
requeridas, ndemus'del cflipenilio que 
robreu de lo« ganadenM, recibirán del 
(lobierúo una recompé'nvi jii ppórcibriada 
á 'la estensiun de^us serviciós. 

9.* Kl d u e ñ o de la .yegua podrá 
entre los caballos-del depódlo, ora sen 
d»-! E^lado ciiaudo la monta'no sea gra-
/íiV'bra;: de particular, elegir él que 
tniiga.por ennveruente. • , . • 
- 10. .No,se permitirán paradas den
tro de las capitales y ppblflciouéii gran
des; pero s f ' á ' sus irimedia'ciques, ai 
que se aglomeren varias eri un puntó, 
á menos que lo .rx.ija. la .cantidad del 
garrido yeguar. Fut!ra.de este caso í e s 
estabjerefán á cuairo ó cinco legiias 
unas de otras. ' ' ' ¡ 

I I . Para cumplir con el «rífenlo 
anterior, en cíiauto al establecimiento 
de nuevas paradas, ct Ge fe político, 
oyendo á ta junta dé Agricultura, de
terminará lu situación que deban tenar 
atendiendo á - la., cualidad del servicio 
que ofrezcan, á . lai necesidades de .la 
Inraltdad, A ta cXi iu l i tud que hayan 
néreditado cu el cuinjilimientu del art. 
19, y en cas» d,* igualdad én estas cir-
cunstancias, á U.antigüedad de Jas soli
citudes. 

1*2. El fiere político dirigirá trasla
do de ta pnteule ul (letei;ado de la pro
vincia, y elevar A otra á la Dirección üe-
aeral de : Agricidturti^ Industria y Co-
uierciu. 

13.. El Gofe político yetará sobre la 
observancia de cuanto'queda preve/nido, 
y.lo tniiino o! 'dolegail'). donde le hubie
re, reciaman'do esle de la autoridad d'S 
aquel ciianlo creyere neiiesario. Se gira
rán visiiH.s á.los depósitos y caías dé pa
radas, l.is cuales lendráu también un vi
sitado)", residente én el pueblo en donde' 
se hallen establecidas ó en el mas inme
diato., É-ite visitmlor será de hómbrá- ' 
míenlo del, Gel'e político á propuesta do 
la junta do agricultura. 

, H . ; Los ¡gtislos de 'reconocimiento' 
y deriias qúé^se originen serán de cuen
ta dol ¡nterósado. Cuando traigan los se- ' 
mcrtláltí'g.'á lá capital dé la provincia so
to deveng.ifá 'derechos.por'el'réconnci-* 
minutó' el veieriiiario." Cuando por rio' 
pi'tíaenlarlos en esta hayan de ..ser re- ' 
cormeidos eri otro jiuéblo, concurrir A n 
á vériíiBario.'.el, iíelegado"y "el: velerina-* 
río; el,'(ifrínicro percibirá por;derechos' 
la iniladjdejo's que aí1 ielériimiio cor-
i'usp'oiiiieN '̂y iimbtis tendrán dietas ade
más.'.'La _ U'rifa'1será"la.' sigulénie:' M) 
Teatés por' cl'réconocimié'nto y cerlíH-' 
cacion 'de un sernéritiil/dt) por el de 
,dus; 'lOíi por el de 'tres, y 1ÍÍ0 por- él'' 
do céa t ro ' é i i . ade lau i ' é ' . ' C 
j é .serán"para' eada' uno un duro d i a r i o . 

\ 'Í5', '; El delegado, éh caso'de no ve
rificar' ¡ior sí estos ;rtícor¡0éimienlo's 
•propondrá;p¿rsoifá que los éjecrité. Kl1 
'.Gere^p'olítico, 'oidó el; inlorina•'•de-ta 
júnla^^e^Ágricuttdra,"'felévará'-la' pro'--
'pue-Ma*;!^!! Dirección 'del-ramo' líárn' 
;su' á'prpÍiacÍoir.r'r<)bliu'i¡da ejita/ el sus-
l i iHlu . ' ^'írdrá 'íwdftsVlá.ívilnbij'cjonés y-

;den:chos /fue sobre esté]pun'Ío'_ ¿prr ís - ' 
ipoiúei ra l ' i l t í légá^ " . . : ' ; •* ' ' - ',;:'"-:'. 
!•'. Sél'.doelrirá,'iexprfisDmenle' que 
el'reglainéhtd piifa'lós 'tlopnsit'iíH do car' 
•bálloii'pVirlrés ilál' Está'do ''ifjupbVido 'por 
!S.' i í . ' é ir 'O 'dé1 Mayn' dé Ifí Síí,' « {"«.»>-' 
il» oñ'é|V/Jo/etfiyo^ 

;r¡o 'dé (jn Mayó" del mNmo u m -
|(n£irh. 19)" hír'de regir'eiriiidnii las pa-
, radas'jiúbliéiii'/Wtti':^ 
'Je^p^ríieiiliirw/'ya 
isu^piililiVaciou, ya bii't'as qué;!te ur¿a- ' 
tniiíá^tt'^e'iiuovo.'^''. -'i 

" n.'.v Eu cuáíúo-á 'tos l d¿prt*iti>s-del 
Eítadp se p r e v i é n u : :••'•{>.>• _ 
' i.* ,'Rlf áaíylcio'serái g'rátúil'v por-el 

pféswhlo' añti ' lié ^ 1849 y el nrüxiiuo de1 
1850.;, > ; ' - ' 
/[2.«'"",MI«iilraT''>rnéroy;'RrálnÍl«" In' 

e t é r c i o n del •sémental* qua" éoiitcii-ja ¡\ 
í la-yégUd Vúrá ílél; (íélegado,* téni-MMltr en 
icuenta ' hs ' füilidjdés - r e s p e c t i v a » del 
uiié y de la otiü. - " ; ' > 

3.*' EP;dueño de ésta tendrá dercr 
cho á que sé r'éiteré fa crilíricion; peí» 
nó en el mismo diév 'Por ningún titulo 
ni préleito, y bajo la mas estrecha res
ponsabilidad'por parle del dwicgado, "Sü 
c o n s e n t i r á que lo sea mas de tres veces,-
y eslo eii rárds cásos'- duranle lodu; la 
temporada, i * ,?;-.;; '< 

'4.w Atcndiéu'doá'quo rto'hay en tos 
depósitos del[ESstadó sufiéíénté 'número . 
de cabaH'íiB'paiires'.'para".-todas las yegnns 
que sé prcséiiiau,:lós'delegados eíegirári 
de entré ellas las que por so alzada y 
sanidad merezcan preferenciu hasta com
pletar el tiúrncró' dé 2 ^ que cada caba
llo pueda'servir; ;; < 

6.* Se llevará ,un' registro e'x'aclo 'dé 
tas ybgUM.qué.sc apliquen á cada caba
llo , con esprcsioii del nombre del dueño, 
su vecindad y 'demus ciicunstancias pura 
hacer constar,ía(legalidad de la ciia. 

G.0 Al efecto se lian remitido á tos 
delegados .dedos depósitos los cornspon-
dicntes modelos impresus, de suerte que 
no haya^naslqué^lenar,sus casillas. Por 
codn yegua se,Ifemirán tres modelos: éí 
primero^ paríi el tibro reijistrn del depó
sito; el seguuiió.'quo t.u pasará al Gefe 
político Ib eievara e>te á la Direcrion de 
Agriculturti; y' el lerrnro se enlregara 
al dueño dé la yegua el que la huya 
preíeniado en el depúsilu. 
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1.' Con este ilodimcnío scrodilará 
en todo tiempo el dueño la proceden1 
cia de la crin, y p o d r á optar a lus pre
mios y exenciones que los leyes 6 el 
Gobierno re-'pi'Ctivnmente seFuilaren ó 
este rnmo, y que se han de adjudicar 
prer^renteinuiite n los productos de los 
deoósitos de! Eítndo, asi como la oco-
«ida en las delinsns de potros y.yeguas 
que se estoblecerÁn. También servirá el 
cerliücado par» darles mayor esliraa-
cion en su venta. 

8. " Si el ganadero vend.icre la ye
gua preSada y el comprador quisiera 
goiar de dich « buneOcios, cuidará de 
exigir la entrego dé este docunieiilo y 
dará avian.de la adquisición al delegado 
del depósito. . 

9. « El dueño de la yégu» dará 
cuenta al.delegado del nacimiento dél 
potro dentro de los quince dias de ' lia-
ber«c vsnllcailo, enviandole su reseñ i , 
que él delegado podrá comprobar lle
vándose, co'n ella otro» modelo» que al 
efeclo se le enviarán oportunamente. 

10. Consideréndoi que » pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gubiéruo én 
este año para reponer.la dotación de 
los depdsitos ,<ie Íqs."caliiijlos p«dr(S y 
establecer,oíros nueviis np htn pérmi-
tido los escasos recursos dél ramo la.od-
quiMcion de, todos los seme/itales .qúe 
reclaman los necesidades del^ ganad» 
yeguar, es la voluntad'de S. M. 'qué se 
invite i los qué tengan cnballós padres 
con todas las. cualidades cpuveimntes 
paro la mejora de ,!• especie y quieran 
dedicarlos i este servicio, á que los pre-
•enten á los Gefes políticos. Estos, pidas 
las juntas de Agriaullura. perinilirán 
que le, ejerzan ,en jos dépÓMtp» del Es;. 
t«do jráii» para el ama de la y«s¡¡á, y • 
con abono de dos .duros por cada una. 
qiie'cUbrn'n, al dueño'del caballo,,al cual 
te entregarán én el acto por el. delega
do 6 la'persoúa.que arefecto comisione 
el "Gefe político,,.y í quien serán HIT 
inediaiaihenle reinlegr»dos, (iór.';el Go-. 
biérno. Eatei sé^yicio kse' harár.co;i. los 
mismos registros, docu,n)¿ii(o}., y.^pre,-
xogalivas.que, el ,de lo-t cabailns;.dei Es-
ladu, pero' ad^irtiendo.queiich^ de.dar^ 
precisalnenle.on las depdsitojj del.Esta
do. En ellos rio se permite el uso. del 
garañón. 1 ^ 

11. -Los que: poseen caballos, pa
dres de su prupiedad pora el . servicio 
de su» yeguss, si quisieren gpz'sr de los¡ 
beneficios que, se.aspgurán por el «vil-
culo 1.° podrán cónseguirloi sin mai 
que hacer registrar .aquellos ante la co
misión consultiva, obteniendo cerlili: 
cación y cotífitrmándpse con .dar! y .re
cibir de lo delegación, los Bvisps.y, .do
cumentos de1 que hablan los .arifculos 
5.» al 9." - , . ' 

12. S. M . confia en qué los Getgs 
políticos, las juntas de Agricultura , y 
los delegados, que tan tnteresaníes 
servicios se hallan prestando' él ramo, 
y cuyas son én, su mayor ..pár.ie estas 
indicaciones, .contr ibuirá^ ¡con(>la.ma
yor actividad á persuadir ios parttT 
cula:es cuanto,, interesa' él̂  crédito de 
sus goiiadérí.nsi jo ul dárlnV 'é 'conocér 
de esta manera ouiéntlca, ya racilitar 
•usacmenUles pora el mejoramiéívtó de 
reza, pnnidódnsc e i ré l cas6!d¿ oplai'' IB 
ú los benelicios'qué sé lé-tesUn'disp'ctt'-
sanrto, y quo se hulla decidida'á pro
curarles la Reina, asi por medio de su 
Gobierno como soticilandó' la'xúopefa-
•cion de los Cdrtes: <•"'•••: t 

18. I.'is delegados dél ramo de la 
cria caballar en las j)ro.vincifl's ' en que 
hubiera dopós'ubs del Gobierno nopodrán 
tener párndas pariiculnrés'de'lú'propiu-
dad. La merior cónlravehcipn sobre éste 
puntóse entenderá como rjiinincia,sni 
pendiéndole inmedintamcntc ' y" dando 
cuenta al Gcfe polilicit, t>ssde el año 
próximo de 1850 el ciirgo do delegado, 
aun cuando no haya depósito, será i u -

corapalible con la propiedad de parada 
particular retribuid.i. Los que en elle 
las tengan no podrán rgercer las visitas 
y reconocimientos prevenidos en los ar
tículos antei¡ores. 

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos cnidarúu bajo su' mas 
estrecha responsabilidad, de que se lle
nen y custndinn cuidadnsamenle los re
gistros que quedan mencionados: En 
las paradas pnrticulares sea un SITVÍ-' 
ció digno de' la cnnsirf.Mtietmi del Go
bierno y que dará preferenefa para su 
iconliuunciun en igualdad de circuns-
-tancias el llevar'registros análogos, con 
arreglo á las instrucciones qua reciban 
del delegado, el cuál recogerá un ejem
plar de cada hiija del n-gistro referido 
y le remitirá á la' Dirección de Agri 
cultura. 

20. Cuando el servido se dé én las 
paradas particulares por'' sementales no 
aprobados, se cerrarán ' aquellas por el 
Gcfe políticii," y e rdueño tnvurrirá en 
la'multa dé cii)COilá'quiucé'durÓB. '• 

21. Si en uno'parada se encontrare 
qué'los sementales qúé dau'el servicin, 
no sólo son diferentes dé: los aprbbadtia 
!párn éllfli sino qué no tienen las cualida
des reqjeridas, ^ademas de cerrarse la 
paraiia inrur'rifá'el dueño' én la pena de 
/oíw graoé'ilesiguoda' eii el ort: 470 dél' 
Código'penal.' ' i ' : ; .''' ~ > ' ' ; 

22. Se declaran vigentes todas y ca
da riña de .estás disposiciones qne rio 
séan'éséncialmente trousitórias ó de'lér-
^uiiuo fijo, en tanto que espresameriterio 
se revoquen. Los Gefes polillcos' cuida
rán dé su iosérciori en el Buláin oficial 
de la"provincia"én'cuanto la'recibán',' j . 

!al principio de la temporada éri cada 
,añó, pu'dién'dó re'cínmarla1'el delegado, 
donde ié' hilbiose. Ori ejemplar dé las 
mismas y- ét'lBt-glatnénto citado''estará' 
de htnnifiésto y'a disposición dé tos due -' 
.ños de las yeguas en toda parada, séá dél 
, Estadó, sea pa'r'ticidár. '" . , l . 
1 '.'''Sé'én'c'argo'fliValinente ál'celo de los 

:que, recluménlcoñfrn la riiérior nmision;' 
iy' ai dé íbs Giífés poiilicot; 'qué^ia répri-
'man y'cofnjan iristá'riVári'eiímeritecori sé-
iVeVidad en obsequio del'servicio y' bien 
;dc ióS'pár'ticularéi. ' I ' » ' ' í ! 

Drt Rcíl'órdíri lo digo'á V. 'S . p»''» 
^ü' puntual cúmplimiérito que procurará 
coii1 particular esmero '» ' " ':' 

l De los Juzgados. ; T 

p , Gregorio Martínez. Cepeda, 
Juez de primera instancia de 
-este partido: • 

Por el presente cito, Humo 
y emplazo i Estanislao y Se 
guntlo Carretero, naturales <le 
VaitVehüosa,"hijos menores que 
quedaron por' defunción de 
Pascual ,Catretero, vecino que 
fué del mismo, quien falleció 
abintestalo en el pueblo de 
Guillená, partido jmliclal...de 
Sevilla, en 18 , ile Setiembre de 
18S5, para que en el término 
de 30 (lias contados desdé la 
inserción: dé este en el Boletín 
oficial de esta provincia de León, 
se presenten en este Juzgado á 
usar del derecho de qué se 
crean asistidos; en la inteligen
cia que pasado dicho término 
sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
e» l i iaño i primero del mes 
de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve—Gregorio 

Martínez Cepeda.=Por sn man
dado, Laureano Medina. 

• : ' . ' ' ' 
LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sortto que ee ha de cele-:, 
brar el día 7 de ¿áríl tle .1859. , 
Constará de 35.000 Bille

tes al piecio .de 120...reales, 
distribuyéndose 157.500 pesos 
en 1.200 premios de la mane
ra siguiente:. 

.PIIRWIM PBSIH roEiiTes. 

1. 
1. 

•I 1. 
18. 
19. 
21. 
B2. 

1.090. 

. de. . : . . . . 
, de. . . . . . . 
, de. . .: . - . 
. de. 1.000 
, de. . 801) 
. de. . 400 

de. . . 100 
.,40. . ' CO. 

40.000.. 
12 '000. 

2.000. 
. lib.OOO. 

.9:300. 
•• 8.400.. 

5.200. 
6Ü.400. 

1 200 1S7.600. 

Los .Billetes estarán diviili-' 
dos en Décimos que se espen
derán á 13 reales cada uno 
en las Ailminislraciones de la 
Renta desde él .dia.2.5 ile, Mario.' 

Ál'dia siguiente de celebrar-, 
se él Sorteo se ;darán: al ipúbli-' 
co listas de los': números qué 
consigan premio, único.' docu-
menlo por el que se efectua
rán los pagos según lo preveni
do en el artículo 28 de la Ins-. 
tracción'..vigente,-, debiendo,-.re-,, 
clamarse con 'exhibición' de los 
Billetes, conforme '.S lp''estable|-,' 
ci<Ío en el 33. Los préinios , se. 
pagarán en las: Adininislracio-¡ 
iies1eñ"',qüf5' se .veri'dan tos•"!'B¡"Ji 
líeles, en.el ' nipmén.tp...'én.'l'que' 
se presenten - para su cobro., 
= E I ' ' Director'':General¡''-'Ma-< 
nuél','Máría Haza'ñas. •;, 

ANUNCIOS PARTICULARES; : 

BANCO DE VALLAnOLIOj ' 

•..¡i íiomicilimlo por el Real, decretó: 
de 22 de.Oolubre último el pago'tle 
losinléreses'dc¡la Deuda pública en 
las capiíales de provincia; 'la 'Jnbta, 
de Gobierno de,esta Sociedad-lia 
acordado- cni beneficio de los tenedo-
res de títulos de la Deuda y de otros 
valores análojos (jn'é'devengiien in
tereses p igadéros en esta (¡laza,' en-' 
cargarse de. la custoiliá Ide .áquellos 
en depósito y del cobro de, intereses 
sin retribución alguna, así como de 
las cantidades eo metálico que se 
depositen para disponer dé ellas enán^ 
do convenga, renunciando al premio 
de un 8 por 100 que tendría dere
cho a percibir, y en conformidad á 
tóte acuerdo; ' '. ••; 
' El Banco adriüle desde.hoy én 
depósito gratuilb toila clásé de efec
tos de la Deuda pública, del Estado y 
Extranjera. 

Las cantidades en metálico que 
voltinlaría ó jádicíalmentc se deposi
ten para, disponer de ellas cuando 
«onvenga. . 

: Se encarga de realizar el cobro 
de los cupones de la Deuda del Esta
do con interés, cuyo importe, des-

pues de satisfecho por la Tesorería 
de la provincia, .abonará en cuenta á 
los depositantes y podrán disponer , 
de él cuando goslen. El Banco no. 
responde de los, incidentes que por 
eslravio ú^otra .causa¡puedan ocurrir, 
después de entregados los cupones 
¡en Tesorería. • 

'También .admite en depósito gra-
'luilo las acciones de Sociedades mer-
canliles y corpin-aciones civiles Ic-
;galmcntéconstitiiidás'. iqtie tengan su 
(lomiciliü y pago do intereses en esta 
capital , • encargándose igualmente 

.'del cobro de. los quedeyenguen. 
liOs depósiiantes rec¡B¡rári én.el 

Banco las faciuras en: que han'de es-
'presar los efectos que depositen. Para 
retirarlos avisarán con un dia dé an-f 

, telafción,1 á fin dél.íxlraérlos oportu-1 
iiiainmlé.roií'Jlu'foiTO'áli^üW;de^i 
iglamenlo de taCája reservada donde, 
'se custodiani Valladolid -1 de Mar-i 
2o' de 18o9 . = E t Ad Ministrador,1 

•G.aspar de; Abarca.==líl Coniisiona-; 
:do,,deÍ' Banco en ésta éiudád, Isidrii! 
iLlámazares.. ' ' '.. 

i . " BANCO DE V A L L A D & L l D . j 

Admite imposiciones reintegra-; 
¡bles con abono dél interés a 'razón; 
'de 4 por, 100 al año, bajo las fasesi 
'Siguientes: . . . . .„ •., .;„;,,; v, 
. - I ." La liquidación y"pago:'de; 
intereses se verificará por'el'' BáncO' 
el. I ," de ^ f i ^ ' y ; i , f de ,JuÍ¡ó,de. 
icada.añoj 'ó en cualquiera ¿pócá . 'en' 
jque el imponente quieraifecojer la 
Icanlidad impuesta.. : • • • . • ¿ ^ ¡ • • • • ¡ J . , . 

Nó' sé' admitirá cantidad que 
;b$e; de .cinco rail íeales^:, .li^j;1;;,: 

-'*<'• 'tas' imposiciones. ! que .o6> 
pasen; de- cinco ínil reales;1 se deyoP 
yerán' en 'él: a6to|de reélatnarlás"' él 
iñiéroMdoV'.tíé.'cinc'o 
les, "se avisará arBánco con'fedias 
deanlicipacion;-de diez'á¡ véiíilomil 
realesi" con;1 cinco díasí de veinte á; 
treinta', ''.con;d¡éz días; 'da treinta á 

icüarenta.'icbn quince .días; décuaí 
renta en adelante con veinte dias. 

4. a: Lasícanlidades no devengan 
interés desde el 'día dé la' notificación 
'de'reiBl^<j,',;-|•.";',"'•...'.'''•' • " 

5. ' La notificación se róÜricará 
porel Adminislradór: del Banco en 
el recibo* que deberá 'presentar el 
interesado. Este recibo no será' énr' 
dosablé'ni; pagadero á .jotra persona 
qtie al mismo inlcresado, .su apode
rado con poder, báslanle,'.,:ó, á'.• sos 
legítimos herederos en caso de defun
ción; y sise eslravia'se'ó 'futóe sus
traído, no pbdri;|iérc¡bir lá';im]jo5Ír 
cion sin btprgaf/.Kcr¡Íiirá:púl)l¡ca 
que anille el espresado, recibo. 

; 6.'.. En nombre do cada persona 
solo podrá-hacerse' una imposición. 
Cuando el imponente deséase aumen
tarla, se lé liquidará la primera para 
engtobar en un solo. recibo: el total 
de lo que desee imponer. • 

Valladolid 23 de Febrero1 de 
1859.=EI Admihislrador interino, 
Toribio Lccanda. 

Inpreotí de la Tipd» é Bijot da Uitso. 
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